
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210051000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Yinis Paola Benjumea 
Milian

07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210051700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edith  Sierra Pinto Jhoni Alexander 
Peñalver Urariyu

07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210051600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edith  Sierra Pinto Juan Carlos De Jesus 
Perez 

07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edith  Sierra Pinto Luz Dary Jaramillo 
Romo

07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210051200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel  Sierra Zarate Ada Luz Martinez De 
Hernandez

07/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sandra  Florez Yelsin  Reinoso Perez 07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha viernes, 8 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210051400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vision Vital Olfres Augusto Iguaran 
Rodriguez

07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha viernes, 8 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría
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338d55be-6aea-4bc8-a939-4932e18d3ad6

Número de Registros: 7
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